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Poliestireno expandido tipo V de densidad nominal 25
kilogramos/metro cúbico, de denominación comercial Aislantex
Tipo V.

Productos fabricados por «SANAPLAS» en su factoría de
Huarte (Pamplona).

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 23 de abril de I987.-P. D., el Subsecretario, José de

Oregorio Torres.

Productos fabricados por Dow-eItemica1 en su factoría de
Erandio (Vizcaya).

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 23 de abril de 1987.-P. D., el Subsecretario, José de

Gregorio Torres.

fimos. Sres. Subsecretario del Departamento y Director aeneral
para la Vivienda y Arquitectura.

limos. Sres. Subsecretario del departamento y Director general para
la Vivienda y Arquitectura. . 11578 ORDEN de 23 de abril tú 1987 fH?r la que se concede

el se//o 1NCE.para materia/lIS tuSlantes tb'micos para
uso en la edijtcación.

limos. Sres.: De acuerdo con la Orden de 12 de diciembre de
1977 por la que se crea el sello INCE, y la Resolución de 7 de abril
de 1986, de la Dirección General de Arquitectura y Edificación, por
lo que se aprueba el complemento a las disposiClones reguladoras
del sello INCE para materiales aislantes térmicos para uso en la
edificación referentes a poliestireno expandido por extrusión,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General para la
Vivienda y Arquitectura, previo informe favorable de la Subdirec
ción General de Normativa Básica y Tecnológica, ba tenido a bien
disponer:

Anículo úníco.-Se concede el sello INCE para materiales
a!sla;ntes térmicos para uso en la edificación a los productos
slJUlentes:

Poliestireno expandido por extrusión, tipo 1, de densidad
nominal 20 kilogramos/metro cúbico, de denominación comercial
Wa1Imate-CW, de superficie con piel.

Poliestireno expandido por extrusión, tipo n, de densidad
nominal 25 kilogra=metro cúbico, de denominación comercial
Styrofoam-IB, de su cie rugosa, y F1oormante-200, de superficie
con piel.

Poliestireno expandido por extrusión, tipo III, de densidad
nominal 30 kilogramos/metro cúbico, de denominación comercial
Styrofoam-LB, de superficie rugosa; Styrofoam-SM. de superficie
con P!el, y Styrofoam-SM-TO, de superficie con piel y presentación
machibembrada.

limos. Sres.: De acuerdo con la Orden de 12 de diciembre de
1977 por la que se crea el sello INCE, y la Resolución de 15 de julio
de 1981, de la Dirección General de Arquitectura y Vivienda, por
la que se aprueban las disposiciones reguladoras del sello INCE
para materiales aislantes térmicos para uso en la edificación,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General para la
Vivienda y Arquitectura, p.-evio informe favorable de la Subdirec
ción General de Normativa Básica y Tecnológica, ba tenido a bien
disponer:

Articulo único.-Se concede el sello INCE para materiales
aislantes térmicos para uso en la edificación a los productos
aiguientes:

Poliestireno expandido, tipo 1, de densidad nominal, 10 kilogra
mos/metro cúbico, de denominación comercial Paz-Pan, tipo l.

Poliestireno expandido, tipo n, de densidad nominal 12 kilogra
mos/metro cúbico, de denominación comercial paz-Pan, tipo n.

Poliestireno expandido, tipo IV, de densidad nominal 20
kilogramos/metro cúbico, de denominación comercial Paz-Pan,
tipo IV.

Poliestireno expandido, tipo V, de densidad nominal 25 kilogra
mos/metro cúbico, de denominación comercial paz-Pan, tipo V.

Productos fabricados por «Manufacturas C y 1'», en su factoría
de Fuenlabrada (Madrid).

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 23 de abril de 1987.-P. D., el Subsecretario, José de

Oregorio Torres.

limos. Sres. Subsecretario del Departamento y Director general
para la Vivienda y Arquitectura.
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ORDEN de 23 de abril de 1987 por la que se concede
el se//o 1NCEpara materiales aislantes tb'micos para
uso en la edijicación.

ORDEN de 23 de abril de 1987 por la que se concede
el se//o 1NCEpara materiales aislantes térmicos para
uso en la edijÍCQCión.

limos. Sres.: De acuerdo con la Orden de 12 de diciembre de
1977 por la que se crea el sello INCE, y la ResolUción de 19 de
noviembre de 1984, de la Dirección General de Arquitectura y
Vivienda, por la que se aprueban el complemento a las disposicio
nes reguladoras del sello INCE para materiales aislantes térmicos
para uso en la edificación,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General para la
Vivienda y Arquitectu~ previo informe favorable de la Subdirec
ción General de Normativa Básica y Tecnológica, ha tenido a bien
disponer:

Articulo único.-Se concede el sello INCE para materiales
aislantes térmicos para uso en la edificación a los productos
siguientes:

Perlita expandida de densidad estándar y granulometrfa gruesa
(Sg), de denominación comercial 8012.

Perlita expandida de densidad estándar y granulometrfa media
(Sm), de denominación comercial 8010.

Perlita expandida de densidad media y granulometria fina (MI),
de denominación comercial 809.

Productos fabricados por Dicalite en su factoría de Rubí
(Barcelona).

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 23 de abril de 1987.-P. D., el Subsecretario, José de

Gregorio Torres.

limos. Sres. Subsecretario del Departamento y Director seneral
para la Vivienda y Arquitectura.

11579 ORDEN de 27 de abril de 1987 por la que se dispone
el cumplimiento en sus propios tb'minos de la senten·
cia recaida en el recurso contencioso-administrativo.
en grado de apelación, número 86.322.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo. en~ de
~lación, seguido ante el Tribunal Supremo de J~ Sala
Cuarta, con el número 86.322, interpuesto JK!r el A o del
Estado, representante y defensor de la Administración, y por el
Ayuntamiento de Burgos, contra la sentencia dietada con fecha 23
de junio de 1984, por la Audiencia Territorial de Burgos, en el
recurso número 175/1981, interpuesto por doila Kate Tborbeck
Kusiner y otros, contra la Resolución de 14 de julio de 1981, se ba
dietado sentencia con fecba 28 de julio de 1986, cuya pane
dispositiva, literalmente, dice:

«Fallamos: Que rechazamos la inadmisibilidad del recurso,
aducida por la Abogacía del Estado, formulado por don Rafael
Vara López y ~r fallecimiento de 6ste, pro.sesuido por sus
herederos doña Kate Tborbeck Jusiner y don Rafael, don Carlos y
don Fernando Vara Tborbeck, contra la Resolución del Ministerio
de Obras Públicas y Urbanismo, de 14 de julio de 1981, que
desestimó la alzada mterpuesta contra el acuerdo de la ComiSlón
Provincial de Urbanismo de Burgos, de 10 de abril de 1980, que no
dio lugar a la aprobación del expediente de reparcelación del
po\igono "Los Venerables", l' dan40 lugar, en parte, al recurso de
apelación formulado por la Abogacia del EStado y la representación
del Ayuntamiento de Burgos contra la sentencia dietada por la Sala
de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de
Burgos, de 23 de junio de 1984, recurso 175/1981, debemos revocar
y revocamos, parcia1mente, a esa sentencia y declaramos: 1.0 Ser
conformes a derecho los actos impugnados en el particular relativo
a la no aprobación del expediente de reparcelación del poligono
"Los Venerables" redactado de conformidad con el Plan ParcW de
la misma denominación aprobado definitivamente por Orden de
30 de mayo de 1975; 2.0 Debemos declarar nulo el particular de
esos actos de la Comisión Provincial de Urbanismo de Burgosy del
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Ministerio de Obras Públicas que impusieron la cesión del 10 por
100 del aprovechamiento medio del suelo comprendido en el
meritado polígono, al redactarse un nuevo proyecto de rcparcela
ción; 3.° Que desestimamos los demás pedimentos articulados en
esta apelación y en el recurso interpuesto ante el Tribunal de
Instancia; sin hacer expresa imposición de costas.»

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en los
articulos 103 y si¡prientes de la Ley rquladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa de 2'1 de diciembre de 1956, ha
dispuesto que se cumpla en sus propios términos la referida
sentencia, en lo que a este Departamento afecta.

De esta resolución, de la sentencia y de los antecedentes
necesarios. debe darse tras1ado a la Comunidad Autónoma de
Castilla y León, a los efectos que pudieran proceder, de conformi
dad con lo dispuesto en el articulo 104 de la mencionada Ley de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y cumplimiento.
Madrid, 27 de abril de 1987.-P. D. (Orden de 6 de junio de

1979), el Subsccrctario, José de Gregorio Torres.

TImo. Sr. Director del Instituto del Territorio y Urbanismo.

ORDEN de 27 de abril de 1987 por la que se dispone
el cumplimierno en sus propios t~rminos de la senten·
cia recaída en el recurso contencioso-administrativo.
en grado de apelación, número 84.953.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo, en grado de
apelación, seguido ante el Tribunal Supremo, con el número
84.935, interpuesto por don Ramón Ortiz Ramos contra la senten
cia dictada el 28 de noviembre de 1983 por la Audiencia Nacional
en el recurso número 14.652, promovido por el mismo recurrente,
se ha dictado sentencia, con fecha 25 de noviembre de 1986, cuya
parte dispositiva, literalmente, dioc:

«Fallo: La Sala estima el recurso de apelación inte1J?ucsto a
nombre de don Ramón Ortiz Ramos contra la sentencia dietada el
28 de noviembre de 1983 por la Sección Primera de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional en autos
número 14.652, promovidos por el mencionado recurrente. Y con
revocación de la expresada sentencia, estimamos en parte el recurso
contencioso-adminlstrativo deducido por dicho señor Ortiz
Ramas¡ Y anulamos, dejándolas sin valor ni efecto, las conjujlldas
resolUCIOnes del Ministro de la Vivienda (hoy de Obras Públicas y
Urbanismo), de 20 de diciembre de 1979, y la anterior de 23 de
diciembre de 1977, recurridas en reposición, que denegaron la
admisión del recurso de a1zada promovido contra la Resolución
sancionadora de la Dirección General de la Vivienda de 22 de abril
de 1977, por falta de previa consignacjón o aval bancario del
importe de la multa. Y se manda al referido Ministerio que, en
ejecución de la actual sentencia, cumpla la misma haciendo
efectivo en todos sus aspectos y consecuencias la anulación de las
dos conjugadas resoluciones de 20 de diciembre de 1979 Y 23 de
diciembre de 1977, y, en su lupr, admita a trámite el también
mencionado recurso de a1zada y previos los trámites pertinentes
resuelva sobre el fondo del mismo. Todo ello sin expresa imposi
ción de las costas procesales en ambas instancias.»

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en los
articulos 103 y si¡prientes de la Ley rcgu\adora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa de 2'1 de diciembre de 1956, ha
dispuesto que se cumpla en sus propios términos la referida
sentencia.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y cumplimiento.
Madrid, 27 de abril de 1987.-P. D. (Orden de 6 de junio de

1979), el Subsecretario, José de Grcgorio Torres.

TImo. Sr. Director general para la Vivienda y Arquitectura.

11581 ORDEN de 27 de abril de 1987 por la que se dispone
el cumplimierno en sus propios t~rminos de la senten
cia recafda en el recurso cornencioso-administrativo.
en grado de apelación, número 86.321.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativO, en~ de
l!PClación, seguido ante el Tribunal Supremo de JustiCUl, Sala
cuarta, con el número 86.321, interpuesto por el Abogado del
Estado. representante y defensor de la Administración, contra la
sentencia dictada el 25 de junio de 1984 por la Audiencia
Territorial de Burgos, en el recurso número 335(1981, interpuesto
por el Arzobispado de Burgos, contra la resoluaón de 14 de julio

de 1981. se ha dietado sentencia con fecha 22 de julio de 1986, cuya
parte dispositiva, litcralmcntc, dice:

«Fallamos: Que estimando en parte, el recurso de apelaci6n
interpuesto por el Abogado del Estado contra la sentencia dictada
el 25 de jumo de 1984 por la Sala de 10 Contencioso-Administra
tivo de la Audiencia Territorial de Burgos, y con revocación parcial
de la sentencia apelada; debemos declarar J declaramos que el
acuerdo de la Comisión Provincial de Urbanismo de Burgos de ID
de abril de 1980rla Resolución del Ministerio de Obras Públicas
y Urbanismo de 4 de julio de 1981, impusnados en los presentes
autos, son conformes a derecho en cuanto que deniegan la
aprobación definitiva del proyecto de rcparcelación del po1fJono
"Los Venerables", de Burgos, y no se lliustan al ordenamtento
juridico en cuanto que imponen la cesión al Ayuntamiento del ID
por lOO del aprovechamiento medio. por lo que los anulamos y
dejamos sin valor ni efecto en este último y concreto extremo, no
hacemos imposición de las costas causadas en ambas instancias."

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en los
articulos 103 y si¡prientcs de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, ha
dispuesto que se cumpla en sus propios términos la referida
sentencia, en lo que a este Departamento afecta.

De esta resolución y de la sentencia debe darse traslado a la
Comunidad de Castilla y León, a los efectos que pudieran proceder,
de conformidad con lo dispuesto en el articulo 104 de la mencio
nada LeY de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y cumplimiento.
Madrid, 27 de abril de I987.-P. D. (Orden de 6 de junio de

1979), el Subsccrctario, José de Gregorio Torres.

Ilmo. Sr. Director del Instituto del Territorio y Urbanismo.

ORDEN de 27 de abril de 1987 por la que se dispone
el cumplimiento en sus propios túminos de la senten
cia recafda en el recurso cornencioso-administrativo.
en grado de apelación, número 345/1985.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo, en grado de
apelación, seguido ante el Tribunal Supremo con el número
345/1985, interpuesto por el Abogado del Estado, representante y
defensor de la Administración, contra la sentencia dictada el 26 de
julio de 1984 por la Audiencia Territorial de Barcelona, en el
recurso número 686/1981. promovido por el mismo recurrente,
contra acuerdos de 23 de junio y 28 de octubre de 1980, sobre
iustiprecio de la finca número 4 del término municipal de San Juan
Despf, se ha dictado sentencia firme con fecha 15 de abril de 1986,
cuya parte dispositiva, litcra1mcnte, dice:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso de apelación inter
puesto por el Abogado del Estado, en representación de la Adminis
tración General del Estado•. contra la sentencia pronunciada por la
Sala de los Contencioso-Administrativo de la Audiencia Temtorial
de Barcelona, con fecha 26 de julio de 1984 (recurso número
686/1981), que consiguientemente confirmamos, sin hacer expresa
condena en las costas de esta instancia.»

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en los
artículos 103 y si¡prientcs de la Ley rcguIadora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa de 2'1 de diciembre de 1956, ha
dispuesto que se cumpla en sus propios términos la referida
sentencia.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y cumplimiento.
Madrid, 27 de abril de 1987.-P. D. (Orden de 6 de junio de

1979), el Subsecretario, José de Gregorio Torres.

Ilmo. Sr. Director general de Obras Hidráulicas.

ORDEN de 27 de abril de 1987 por la que se dispone
el cumplimiento en sus propios t~rminos de la senten
cia recafda en el recurso cornencioso-administrativo.
en grado de apelación, número 42.354.

Ilmo. Sr.: En el recurso contcncioso-administrativo, en~ de
l!PClación, seguido ante el Tribunal Supremo de JustiCUl, Sala
cuarta, con el número 42.354, interpuesto por el Abogado del
Estado, representante y defensor de la Administración, contra la
sentencia dictada con fecha 17 de diciembre de 1974 por la
Audiencia Territorial de Granada, en el recurso número 348/1973,
interpuesto por don Julio Díaz Losada contra la resolución de 10


